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coNTRATo DE pREsTActóN DE sERvtctos pRotEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA paRTE Et tNsTtTUTo MUNtctpAt
DE pENstoNEs, a eutrN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ'¡L l¡.¡snlulo". REpRESENTADo EN EsrE AcTo poR Et"

ING. JUAN ANTONIO OOI'IZAT¡Z VII.I.ASEÑOR, II'I SU C¡NÁCI¡N DE DIRECTOR, Y POR I.A OTRA PARTE EI. DR. ALTONSO
sÁNcx¡z vAtoEz, eutEN EN lo sucEstvo sE tE DENoMTNARA "tt rnorrsroxtslA"; y AcruANoo DE MANERA

coNJUNTA sE r,Es DENoMTN¡nÁ "tes pARTEs". tAs cuAtEs sE suJEIAN At IENoR DE lAs sTGUTENTES

DEclARAcroNEs y crÁusutes:

DECTARACIONES

t.'l Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolldod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO COI¡ZAI¡Z Vltl"ASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnsi¡tuto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenie Munlcipol, el UC.

MARCO ANÍONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osícomo con el Aclo de Toma de
Proteslo correspondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y démós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEU vlttASEÑOR, en su corócter de Director,
tiene los focultodes poro represenlor ol lnslitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

1.4. Que "EL INSIITUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio

del Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se ¡ñcorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en lérm¡nos del orlículo I de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

l-5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle RÍo Senq #1100. Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y totol opego o lo

esloblec¡do en el Código C¡v¡l del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Dóclmo Cuorto lronsitorio de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones

1.7. Que es su volunlod conkolor los servlcios profesionoles ¡ndepend¡entes
de MEDICINA MAIERNO FETAI medionte el pogo de honororios que m
en los clóusulos del presente instrumenlo por codo servicio que presle.

de un médico con lo espec¡oli od
ós odelonle quedon especifico

II. DECLARA "ET PROFESIONISTA'':

11.1. Que es uno personq físico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obligorse jurídicomente, ocred¡tondo su personolldod con Cédulo Profesionol 7543906

" N21. Na det eicen¡eñoio de t, Fuñdoc¡óñ det Enodo dé chih uoh uo
Collé Río Seno No, I I m, Cobnio AÍ¡edo Chévé¿ Chihuohuo, Chih.- Íéléfono D!.scto 107?J, hitpT/$4w.munic pióchihuohuo.9ot'.ñr

I. DECI.ARA "ET INSTITUTO":

coNf¡ato DE?¡ciTActóNDCiatvtctos p¡otEstoNALtsrMtE.c?s'ta'6¡.2024.
ctttB¡aDo ?ot E! tNsffu¡o Multc¡tA! D! ¡t¡¡stoNt! y cL Dt. ALloNso sÁNcHt¡ valoE¡, Et 2¿ DE MA¡¡o DEt 202a.
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11.2. Que cuento con Cédulo de Espec¡ot¡dod No. I l0óE72S

11.3. Que se encuentro ol corrienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyeñtes es
savA870820DE8.

11.4. Que señolo como domicilio poro oir y recibir lodo tipo de notif¡cociones y documenlos relocionodos con
el cumplimenio y ejecución objelo del presente conlroto, el ublcodo en perll. De lo Juventud #ó'103,
Colonio El Souc¡lo C.P. 3l'tt0 Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroestructuro, conoc¡mientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presenle conlroto, lo que le permiie goronlizor o "Et INST]TUTO" el cumplimiento de los
obiigoc¡ones conlroídqs en el presenle.

11.6. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controto y los requ¡sitos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osi como con lo demós normot¡v¡dod que conespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES"

cLAusuLts

RIMERA.- OBJEIO. "Et PROÍESIONISTA". se ob igo o proporcionor de monero no exclusivo v conforme o los
eomientos que mÓs delonle se estoblecen, los servicios de MEDICINA MATERNO tEfA[. o todos los personos que

INSTITUTO" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de esle ¡nstrumento, medionle el pogo de los
ho rios que mós odelonte se delollonro

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PROFESIONISTA" se compromele o que cuolquier servicio prestodo
deberÓ ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discrim¡noción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
conform¡dod con lo s¡guiente:

A. "EL PROFESIONISTA" se obligo en lodo momenlo con los derechohobienles o

q otorgodes occeso y d¡sponibilidod poro los servic¡os oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "EL lNSIIIUTO".

Dirigirse o los mismos en todo momenlo con respeto y dignidod

Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto

d. Brindorle, tonto o él como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos.
coNrtaro DE p¡rsractóN oE s€¡vtcro! ¡torEstoNArEs ¡M¡t.c?!-sa.8a.202¡_

ctlt!¡aDo Pol tt lNsrruro Mur{rcrrat D€ tÉNs¡oNrs y E( Dr- Alfoxso sÁ cHr¡ varDEz. ¡r 2a oE MA¡¡o Dlr 202¡r.

b

c

lll.I. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifies'ton su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se der¡ven del presente controto
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Cód¡go Civil del
Esiodo de Chihuohuo, ol tenor de los s¡guienles:

C,ob¡e¡oo l.lt aicigol

''m24, Año det B¡centeno¡io de io Fundocóñ d€tEstodo cré Ch¡htrohuo ,,

coll€ Rio Ssno No. I lm cobñio arftedo chóve¿. chlhuohuo. chih. retéfono Direclo {c72), hltpr/M.muñicipiochihuohuo.gob.mx
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Dorle o conocer su ¡denlidod y grqdo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté ulilizondo.

l. Solicilor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emitido por "E! lNSflTUfO"

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

beneficios, olternolivos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o n¡ngún procedimiento d¡ognóslico o teropéutico, sin ser ¡nformodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y olternotivos. Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

lrolomiento y el diognoslico de su podec¡miento.

i. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento

l. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos

Poro loles efectos, "lAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comet¡do duronte lo prestoción de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vezque se hoyon qgolodo los gesliones de lq comisión locol.

B. 'Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente

e

k. Hocer registros en el Expedienle Clínico en lodo octo de olención médico, tonto o nivel de co
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

suliori

I . Normo Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA3-2012 del Exped¡ente Clínico Electrónico.
2. Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM404-SSA3-2012, del Exped¡ente ClÍnico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oflc¡oles Mexiconos y demós normotivldod oplicoble en

moterio de solud.

Prescripción de medicomenfos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "El, lNSTlTt TO", el cuol se

onexo ol presente controto en medio digilol y puede ser ocluolizodo codo vez que "Et INSTITUTO" lo
requiero.

m. Alenc¡ón ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberturo de lo otenc¡ón médico urgenle o progromodo. (Eloborodos por "Et lNSllIUfO" codo oño en
conjunlo con los médicos por especiolidod).

En los cosos de otenc¡ón médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o prestor lo otenc¡ón en el hosp¡lol en 
,

donde "E[ lNSIlft TO" hoyo ¡ndicodo el ¡nternomieñto. \
.-.\

Cuondo el responsoble de lo otención méd¡co en el servicio de urgenc¡os de "Et INSÍITUIO" lo requiero\-
IONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio

coñl¡ato oc pnEsTAcróN DÉ sEivtctos ptoftstoNAtEs tMpE.cps-5a-84-2024,
cEtEB¡aoo tot EL [{sf[ufo MuNrcrpar oE pÉñsroNEs y Et DR. alfoNio sANcHEz vatDEz, Et 2¿ Dt MA¡zo DEt 2o2a.

n

-m11. ttu &l *elnér'6flr, de b funcdcióñ .lel Es¡oclo de Chñ!,ohuo "
Collo Rio §ao No. I lm. Coloñio 

^fr€do 
Chóve¿ Chlhuoheo. Chih.. loléttño Dn6lo 1072), hltprlw.moñiciprochihuohuo.gob mx
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&P',,dd',!p. Respelor los reglomentos inlernos de codo hosp¡tol

q. Lo consulio externo se reolizoró en dios y hororios obiertos
mod¡ficobles s¡n un ocuerdo previo con'EL lNST|TUTO".

NO. rMPE-CPS-SA-04-2024

bojo previo cilo, mismos que no serón

Los iniervenciones quirúrgicos se tlevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoc¡ón convenido con ,,Et

INSTITUIO".

'Et PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o ¡nternet e ¡mpresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de nformoción en Solud de "Et INSTrUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedienles electrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con "Et- PROFES|ONISTA', o proporcionor to siguiente

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odmin¡stroc¡ón del Sislemo de Gel¡ón de lnformoc¡ón en Solud

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesor¡o poro l¡evor o cobo lo prestoción del servicio

TERCERA. TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "Et PROFESIONtSfA" en tos tnstotociones
ubicodos en Per,f. de lo Juventud #ó103, colonlo El soucllo c.p.3¡llo chlhuohuo, ch¡huohuo y/o en los
¡nstoloc¡ones que "EI INSTIÍUTO" designe.

UARTA. - coNTRA¡nrsractóN. "Et tNsTtTUto" por el servicio o que se refleren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISIA", en conceplo de honororios. los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
cons¡derondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Renlo:

sERvrcros/EsruDtos EspEcÍncos

NSULTA

VISITA A HOSPITAL

QUI . ' toRMA DE PAGo. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dio úll¡mo del mes de lq recepc¡ón de lo
o, siendo eslos recibidos o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dÍo

h il inmedioto s¡guiente, o entero sotisfocción por porte de,,EL lNST|TUTO"

os focturos serón emilidos coñ los siguientes corocterísf¡cos

coNf¡aIo DE plEstactóN Dt st¡vtctos ptorEstoNAtEs tM¡G-c¡s-sa.8¡t-202¡t,
c ELE¡ RADo pot tt rNsTtTUTo MUNtc tpat DE ptNsto NEs y 

E t D¡. alfoNso sANcHEz vaLDE¿, EL 2ó oE MA R¡o D Et 2024.

PRECIO UNITARIO

X s600.00
(1' Ar 10" DtA)

5soo.oo,
SUBSECUENfE

S4oo.oo

TERAPIA INTENSIVA
s600 DEt 1' AL 10'

DrA, ssoo.00
SUBSECUENTES

SONOGRAFíA ESTRUCTURAT S2,ooo.oo

"20?._ ano ciir, E¡.eñrer¡ork, cr. Nr Futúci¿n de.l E3t<tct, @ ChhuoñrJo "
coll€ Rb ssño No. I I m. Co¡cñio afr€do chóv62. cñihuohud. Chih-. T6róroño onécb lor2l. h|prl/wwv.muñ¡c¡piochthuohuo.gob.mx

coNrRATo o¡ rnrsrecló¡.1
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'1. Proporcionor usuorio y coniroseño poro operor e¡ sislemo de Gel¡ón de lnformoción en sqlud.

J

C,obieroo ttúoi.¡eol
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Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o tronsferencio eleclrónico (según indique el Deportomento de
Recursos Finoncieros).

Los servicios pres'todos o "E[ INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dÍo primero
del mes inmedioto posterior. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no remito lo focturo en tiempo y con los
coroclerísticos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido. generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepc¡ón.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requ¡sitos fiscoles necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnstiiuto
Mun¡cipol de Pens¡ones, con dom¡cilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 3l 4l 4,

con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, deb¡endo odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondiente.

Así mismo. se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor 60 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requis¡to no serón reconocidos por "El' lNSflTUfO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que "EL PROtESIONISTA", se obligo o focluror oportunomente los mismos.

En el coso de reolizor procedimientos quirúrgicos, cuondo se fro'te de vorios en un solo evento, se pog
sigu¡ente formo:

óndel

o)

b)

c)

El primero ol 100%.

El segundo ol 75%.

El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimienios, no serón cuLl,ierlos por "Et lNSflTUfO", solvo el cuodro clinico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroc¡ón de "EL lNSÍ|TUTO", previo oulorizoción.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle conlroio tendró vigencio del 26 de Morzo ol 09 de sepllembie de 2024, pudiendo
cuolquiero de "LAS PARÍES", dor por terminodo esle conlroto, notificondo por escrito con 5 dÍos de onlicipoción, o
lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo terminoción.

nsobil derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto de conlroto.
coNftato DE pREstactóN oE sEtvlctos p¡otEstoña!t5 tMtE.c?s-sa.Ea-202a,

cElE¡raoo roi E! rNsÍllu¡o 
^tuNrcr?A! 

oc pENíoNEs y Er. o¡. ar¡oNso sÁNcH[r var.DE¡. Er.2ó DE MAr¡o DEL2024.

,m2L Año det 8¡ceñt ño.b de ,l3 FuñdociJn.,él Edodo dé Chñuohuo'
Coll€ iío Seno No. llm. Corcnlo A[t€do Chóv6¿ Chihuohuo. Chih.. Tsléfono Oir€clo 1072). htlpr/www.muñicirioch]huohuo.oob.m¡

tu/ltúorat,/*El
*MB

Si duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o preseñtor uno complicoción médico o cuolquier circunstonc¡o
que requiero lo utilizocióñ de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido. "EL PROFESIONISTA" se
compromete o otorgor uno torifo preferenciol o "El, INSTITUTO", y dichos conceptos se foclurorón como
excedentes previo volidoción y outorizoción de "Et INSTITUTO".

SÉ¡fttt¡. - v¡ntflCeCtó¡.¡ DE SERVICIOS. 'Et lNSflTuTO" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere pertinente con reloción o lo colidqd en el servicio, y cuondo "Et lNSflfUTO" detecte irreguioridodes,
deberó notificqrlos o "El, PROFESIONISIA" poro que lo corriio en un plozo móximo de 3 (tres) dÍos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo dislinto entre "[AS PARTES"; esto independienlemente de lo responsob¡lidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod delectodo, de iguol monero "Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes 

I

pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes elipulodo, en ese senlido "fl fnOfeStO].ltSfA" \
seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe porof§
lo reolizoción del objeto de esle inslrumenlo, quedondo esloblecido que se libero o "EL INSTITUTO" de cuolquierL
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OCTAVA. - RESPONSABITIDAD IAEORAL. "LAS PARIES" reconocen y oceolon que no existe reloción loborot otguno
entre ellos, o entre el personol de "EL INSTIIUIO" y el personol de "EL PROrESIONISTA". por lo que seró por cuento y
o corgo de esle Último el cumplimiento de los obligociones poironoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en lonlo tronscunon los
plozos de prescripciÓn previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordeñomientos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco existirÓ uno subordinoción por porie "EL PROFESIONISTA", poro con "EL INSIITUTO", quedondo
poclodo tombién que dodo 1o noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no existiró ningún beneficio contemplodo en to Ley Federot de frobojo y/o lo Ley det lnslltuto Municipot de
Pens¡ones, toles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, porticipoción de los trobojodores en los
ulilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol.
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "El, INS¡IIUTO" en virtud de que no existe
reloción loborol entre "[AS PARTES" por ser un prestodor de serv¡cios independ¡enle.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEt PERSONAI. "Et PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "Et INSÍITUTO" y tos
derechohobientes por negligencio, imper¡cio. dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de este ¡nstrumenlo con el que iengo uno reloción loborol vigente.

DÉCIMA. - CONFIDENCIAIIOAD. "Et PROFESIONISTA" se obligo o guardor y montener to confidenciot¡dod det
servicio objeto de este con'iroto, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por "E[ INSTITUTO", o que seon
observodos por "Et PROfESIONISTA".

"EL PROFESIONISIA" horó que sus empleodos. representontes, osesores o subconlrotistos que lengon occeso o
oñocimlento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

ligociones de confidenciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onler¡or en el enfendido que "Et PROFES|ON|STA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotislos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, ,,E[

PROFESIONISTA" se obliga o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

bligociones de confidenciolidod contenidos en el presenle documento. "EL PROtESIONISIA" deberó proteger lo
n oción confidenciol que ¡es hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo

ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciomen

En porliculor, lo informoción conlenido en los exped¡enles seró monejodo con discreción y conf idenciol¡dod,
otendiendo o los pr¡ncipios éticos y sólo podró ser dodo q conocer o lerceros medionte orden de lo ouloridod
competenle.

"EL PROFESIONISIA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puelo bojo su responsobitidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servlcios controtodos, incluyendo, los
sisiemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pudiero lener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrolodos es prop¡edod de "EL lNSTlfUfO".

Aob¡e.no r,lu/!.icipol

S PARTES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones controidos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
definidomenle, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroc¡óñ de esle instrumento

coNTRATo DE ptcsrac¡óN DE sERvlctos ?norEstoNALE5 tM?a.cps-sa.6¡¡-202¡t
cELE¡iADo poi Et ¡NsTrruTo MUNtctpa! DC rENstoNEs y Ét ot. AltoNso sÁNcHEz vaLDEr, tr 2ó D€ MAtzo DEt 202a.

"ML Atlo de! *.ñteñoto c,e b Flt/doEtóa det Etodo d. Chñ¡rohuo .
Colle Rb seño No. Ilm. Cobnio atr€do Chóv€2, Chihuohuo. Chih., Telálono Diréc,o fo72l. http:/A/,^r¡w.muñicip¡ochrhuohuo.gob.mr
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Lo informoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del
cumplimiento del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, olendiendo o los
principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o
guordor estricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplim¡ento del presente inslrumento.

oÉclttl pnlm¡a¡. . AVlso DE PRlvAclDAD. !o subd¡rección Admin¡strolivo del lnstituto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Rio Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrotomiento de
sus dotos personoies y dotos sens¡bles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispuesto en el orlículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo.

Lo llnolldod poro lo cuql t.fón racobodor ru3 dslor paBonolar:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coordlnoc¡ón de Servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo sigu¡ente f inolidod:

tirmo de conlrolos de presloción de Servlclos Profeslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes qu
tronsfiere derechos y obligociones enire el lnslituto Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

lombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Arl. 92 de lo Ley de Pro

reo

cron
de Dotos Personoles del Esiodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requ mientosn

El oviso de privoc¡dod inlegrol esloró dispon¡ble en
htlo://lmoew6b.mo¡ochih.gob.mx/w6b¡moe/

Fecho de eloboroción: l0 de septiembre de 2018.
techo de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

OÉClmA S¡OUHO¡. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "LAS PARTES" controtonles de
ejerc¡tor cuolquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones
y reporociones esloblecidos en el presenle conlrolo se cons¡derorón ocumulotivos.

DECIMA TERCERA - MODIIICACIONES. "LAS PARIES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo

controto se horó por escr¡to firmodo med¡onte convenio por sus representontes con

coNT¡ATo DE plEsfactóN DE sERvtctos ptoiEstoNAtEs tMpE-cps-sa-84-2024.
cEtEBRADo pot tL tNsItTuIo MuNtctpat DE paNiroNEs y EL Dl. altoNso sÁNcHEt va(DÉZ, Et 2ó DE MA¡zo Dtt2024

,\elto en

"m2a. Año dél B¡ceñtéñorio de lo Fuñ<¡7c,ón del Eloct de Cññuoñuo '

Co{o Rb 56o No. I l(D, Cororio Afr€do Chóve2. C¡lhuohuo, Chih., Isléroño Olrecto (072). hrp://www.municlpochihlohuo.9ob.mx

ffi /',rdf,ufrr&,¡/*trl
atapdds

En coso de incumplimienlo, "LAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

correspondon, lonlo odministrot¡vos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

de informoc¡ón de uno outoridod competenle, que estén debidomenle fundodos y molivodos, o b¡en, se
octuolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, osimismo en los supuestos que contemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

cobi.¡oo M!.ti.ipol
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focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonlo se formolice el documenlo respectivo.

oÉcln¡e culnre. - t¡nmt¡¡lctóH DEt CoNTRAIO. El presenfe conlrqlo podró ser resc¡ndido unitoterol y
odministrotivomente por voluntod de cuolquiero de "LAS PARIES", previo nolificoción fehoc¡ente y por escrito que
se hogo o lo controporle con oniicipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescind¡do sin necesidod de decloroc¡ón judiciol, por incumpl¡miento de los obligociones poctodos en el mismo,
independienlemente de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo, convienen "tAS PARTES" que "Et INSTITUTO" podró resc¡ndir porciol o totolmente esle controto de
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

I Cuondo "EL PROFESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente controto.
2. Por prestor los servicios deficientemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presenle coniroio.
3 Por suspender iniustif icodomente lo presloción del servicio o negorse o corregir los defic¡eñcios

deteciodos por "El" INSIITUIO"
4. Cuondo'Et PROfESIONISTA" incurro en follo de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo.
5 Por todos oquellos ocios u omisiones que, por respoñsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshonestidod. probidod, y otros. "EL PROtESIONISIA", ofecte o lesione el interés de "Et tNSTITUIO'.
ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esioblecidos en este iñstrumento.

oÉcltta Qult¡tl. - RESPoNSABILIDAD clvlL. lndependientemente de lo terminoción o rescisión det controto.,,EL
PROFESIONISÍA" osume lo responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "EL PROtESlONlSfA", ex¡me de cuolqu¡er responsobilidod o
"EL lNSflTUTO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y
medldos que en su coso estime convenientes poro dichos efeclos.

Éclrna stxre. - REsTlIUclóN. "EL PRotEsloNlsTA", conviene que. en coso de incumptimiento o cuotqu¡ero de tos
lÓusulos, se dorÓ por rescindido el presenle conlroto y rest¡tuiró o 'Et INSIIIWO" los cont¡dodes recib¡dos por

epto de pogos recibidos indebidomen'le con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o loC C

toso ¡sio en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fisco¡

DECIMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. 'EL PROFESIONISTA", es conforme que. en cuonlo o lo§ contidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de ¡ncumplimiento, se constiiuyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción
quedorÓ sujelo ol procedimiento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipot poro el Estado de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENIO CONIRACÍUAL. 'LA§ PARTES" convienen expresomenie que o lo firmo det
presenle conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o conlroto que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeio, por lo que "EL PROtESIONISIA" seró d¡reclomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que correspondon.

DE IMA NOVENA. - cEslóN DE CONTRATO. - 'tAs PARTES" se obligan o no ceder, trosposor o enojenqr por
lquier título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle coñtroto, sin previo oulorizoc¡ón por escrito

Io otro porte

coNTRATo DÉ pREsTActóN DE s¡ivtctos pRotE5toNAtEs tMf E,cfs.sa-a¡-202a
cEtIt[aDo fot Et tN5ÍTtfo ¡l|uNtct?al 0E pENstoNEs y cL DR. AtroNso sANcHEz vAtoE¡, EL 26 DE MA¡¡o DEt2024.

"m21. Atto det 8jcentet'a/io c,e ,, Fur|doct5r <té¡ E to.to da Ctúuohuo .,

Colro Rio se¡o No. I lm. Cobñio aft€&) Chóv€¿ chihuohuo, Chih.. T6rérono DtÉcto lo72). hrrp:/^ew.rnoñicip¡ochihuohuo.eob.mr
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V¡CÉS¡ma. - CONIROVERSIAS. "tAS PARTES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los siiuociones no
previstos en el presente controto, en el enlendido de que los decisiones odoplodos sobre el pori¡culor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "l"AS

PARTES" como consecuencio del presente controto, ¡ncluyendo el combio de domicilio, deberón cons'lor por
escrito y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente controto.

VIOÉSlfm PRIMERA. -.¡URtSolCClóH Y COMPEÍENCIA. En todo lo no previslo en et presenle controto se regiró por
los disposiciones conienidos en el Código C¡vil del Estodo de Chihuohuo, mon¡festondo "tAS PARfES" que en este
coniroto no exisle ningún vic¡o del consentimiento que pud¡ero involidorlo y oiend¡endo o lo noturolezo del
presente instrumento legol "l,AS PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cción de los tribunoles ludicioles coñ
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

I.EIDO QUE fUE EI. PRESENTE CONTRATO POR I.AS PARTES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

FUERZA I.EGAI., I.O RATITICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, Et DIA 2ó DE MARZO DE 2024.

c.P. sllvta
SUBDIRECIO

ING. JUAN ANIONI tEz v .tAsEÑoR
DIRECIOR DET INST MUNICIPAI. DE PENSIONES

"ET PROFESIONIST

DR. AI"FONSO S CHEZ VAIOEZ

IESTIGOS

ET DR. AI.FONSO CAR
tNt TIVA S U BD IREC EDIC

PAI. DE PENSIONES DET INSTIIUTO MU

ERAS

IPAT DE PE ONES

DRA. LAURA cEctttl g¡ntl¡¡ce ¡evÁntz
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTIfUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNTtAto oE ¡tEs¡acróN DE sErvlctos ¡iotEstoNALEs lMt!.cps.sa.64.2o2a
cttE!¡aDo pon at ¡NsfruTo ,llul,ltct?^t ot ?ENstoNts t !t Dt, alÍoNso !Á¡cHtr va(D¡¡. ¡t 26 D€ MAtzo DÉt 202¡t

''2021, Año det eLiaenteñoña de lo Fundocón dér Esiodo de Ch¡huohuo ,
Colle Río seño ño. ¡ lm. Coloñio Ar,récrc Chóvs¿ Ch¡huohuo. Ch¡h.. l6lérmo Oir*to 10721. http://w9e.municiÉiehihuohuo.qob.mx

'Et tNsÍtufo"

DET INSTITUTO
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